
En cuanto a las pensiones de muerte y supervivencia por fa
llecimientos ocurridos durante el citado período se estará a la 
regla general.

3. Las pensiones a que se refiere el presente artículo ten
drán una retroactividad máxima de tres meses a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere el artículo 3.a de
esta Orden.

4. Cuando el cómputo de las cotizaciones correspondientes 
a los períodos de prisión a que se refiere esta Orden dé lugar 
a la modificación de la cuantía de las pensiones del Sistema de 
la Seguridad Social ya causadas y origine un incremento en las 
mismas, bien como consecuencia del aumento del porcentaje 
aplicado o por sustitución de la pensión por otra de los distintos 
Regímenes del Sistema, la nueva cuantía tendrá, en su caso, 
la retroactividad a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 5.° Los períodos de prisión a que se refiere el punto 1 
del artículo l.° de la presente Orden, son aquellos que han su
puesto privación de libertad en cualquier establecimiento y 
por actos de intencionalidad política, sin que tengan dicha 
consideración los de extrañamiento, confinamiento o destierro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Se faculta a la Secretaría General- para la Segu
ridad Social para que resuelva cuantas cuestiones de carácter 
general puedan plantearse en la aplicación de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Segunda.—Las acciones para el reconocimiento de los dere
chos establecidos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnis
tía, serán imprescriptibles, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo único de la Ley 1/1984, de 9 de enero.

Tercera.—Si se hubieran presentado solicitudes con anterio
ridad a la entrada en vigor de la Ley 18/1984, de 8 de junio, se 
dará validez a las mismas, entendiéndose formuladas el día de 
la vigencia de aquella norma.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraré en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos se retro
traerán a la fecha de entrada en vigor de la Ley 18/1984, de 8 
de junio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Segu
ridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22456 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se 
modifica otra de este Departamento de fecha 23 de 
marzo de 1984 sobre reglamentación de vinos aro
matizados.

Ilustrísimos señores:

La Orden de este Departamento de 23 de marzo de 1984 mo
dificó la de 31 de enero de 1978, que reglamenta los vinos aro
matizados y el bíter soda.

Dicha modificación se basó en razones estrictamente técnicas 
pero la experiencia ha revelado la existencia de otras circuns
tancias relacionadas con las garantías que deben ofrecerse al 
consumidor.

Valorando la referida experiencia, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

Artículo 1.° Se modifica el artículo único de la Orden mi
nisterial de 23 de marzo de 1984, de manera que el artículo 20 
de la Reglamentación de los vinos aromatizados y del biter-soda 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Los vinos aromatizados deberán ser expedidos al con
sumo en territorio nacional, bien en botella de capacidad no 
superior a 2,5 litros o bien en otros envases que cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que tengan una capacidad no superior a 3 litros.
b) Que reúnan unas características tales que no permita la 

manipulación del líquido contenido en su interior, ni tampoco 
el rellenado de estos envases.

c) Que pueda dispensarse directamente el producto desde el 
Propio envase.

d) Que las características del envase garanticen una sufi
ciente estabilidad físico-química y biológica del vino aromati
zado contenido en el mismo.

el Que el envase esté perfectamente etiquetado, o bien 
marcado o grabado, con todas las especificaciones que establece 
la legislación vigente, y en particular, las que señala el ar
tículo 21 de esta disposición.

2. Las restantes bebidas a que se refiere la presente dispo
sición deberán ser expedidas al consumo en territorio nacional 
en botellas de capacidad no superior a 2,5 litros.

3. Queda prohibido el llenado o rellenado de botellas o en
vases, etiquetados o grabados de vinos aromatizados fuera del 
ámbito de la correspondiente industria productora o embote
lladora autorizada.»

Art. 2.° La presente disposición entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de Política Arancelaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22457 REAL DECRETO 1749/1984, de 1 de agosto, por el 
que se aprueban el Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea y las Instrucciones Técnicas para 
el Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea.

El Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacio
nal (OACI) aprobó, en su reunión del día 26 de junio de 1981, 
un nuevo anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
cuyos textos fueron elaborados por la Comisión de Aeronave
gación, que lleva el número 18 con el titulo «Normas y Métodos 
Recomendados Internacionales, Transporte sin Riesgos de Mer
cancías Peligrosas por Vía Aérea».

Las disposiciones generales del citado anexo 18 se comple
mentan con las especificaciones detalladas contenidas en las 
«Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mer
cancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, Doc. 9284-AN/905)», que, 
adecuadas para satisfacer las exigencias particulares del trans
porte aéreo, se basan y son congruentes con las recomendaciones 
del Comité de Expertos en Transportes de Mercancías Peligrosas 
de las Naciones Unidas y con el Reglamento para el Transporte 
sin Riesgos de Materiales Radiactivos, del Organismo Interna
cional de Energía Atómica; lo que asegura la compatibilidad 
necesaria con las reglamentaciones que se ocupan del trans
porte de mercancías peligrosas por otros modos de transporte.

La elaboración y adopción de este anexo 18 por la OACI co
rresponde a la respuesta de la Organización a la necesidad ma
nifestada por los Estados Contratantes de contar con un con
junto, internacionalmente aceptado, de disposiciones regulado
ras del transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía 
aérea.

Para atender a esa necesidad comúnmente sentida de paliar 
los graves riesgos para la seguridad del transporte aéreo, que 
podrían derivarse de la carencia de una reglamentación nacio
nal en materia tan importante y compleja, asi como procurar 
la exclusión o reducción al mínimo de los accidentes e incidentes 
que pudieran producirse, procede la incorporación a la Regla
mentación Nacional del contenido del anexo 18 a dicho Conve
nio y del relativo a las Instrucciones Técnicas para el Transporte 
sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, 
Doc. 9284-AN/905).

Finalmente, la Comisión Interministerial de Coordinación del 
Transporte de Mercancías Peligrosas ha informado favorable
mente el presente Real Decreto.

La competencia en materia de transporte aéreo corresponde 
al Estado, de acuerdo con el articulo 149.1.20 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 1884,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. Las Normas y Métodos Recomendados Inter
nacionales contenidos en el anexo 18 al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, «Transporte sin Riesgos de Mercancías Pe
ligrosas por Vía Aérea», y las especificaciones complementarias
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contenidas en las «Instrucciones Técnicas para el Transporte 
sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, 
Doc. 9284-AN/905)», convenientemente adaptadas, quedan in
corporadas a la Reglamentación Nacional bajo los títulos res
pectivos de «Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Ries
gos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea» e «Instrucciones 
Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías Peli
grosas por Vía Aérea», cuyos textos se transcriben a continua
ción como anexos I y II del presente Real Decreto, siendo ambos 
de aplicación y obligado cumplimiento, tanto en las operaciones 
de transporte aéreo nacional como internacional.

2. Como el contenido del Reglamento e Instrucciones citadas 
corresponde a compromisos derivados de Convenios Internacio
nales suscritos por España, la presente disposición es de obli
gado cumplimiento para las Comunidades Autónomas en la 
medida en que tengan competencia en la materia.

Art. 2° Las infracciones al «Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea» 
y a las «Instrucciones Técnicas sobre, el Transporte sin Riesgos 
de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea» serán objeto de san
ciones, conforme a lo que establecen las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y admi
nistrativas que se pudieran exigir.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Co

municaciones, Dirección General de Aviación Civil, se procederá 
a la elaboración, actualización y ejecución de programas de 
capacitación que habrán de utilizarse en los Cursos de Instruc
ción impartidos por personal autorizado por la misma, que de
berán seguir las distintas categorías de personal relacionadas 
con el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea, en 
especial expedidores y embaladores, agentes de transporte aé
reo, persona] de aceptación de carga al servicio del explotador, 
encargados de la estiba de la carga a bordo de las aeronaves, 
tripulación en vuelo y personal encargado de los pasajeros y 
tripulantes de cabina.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Transportes. Turismo 
y Comunicaciones para modificar, previo informe favorable, en 
su caso, de los Ministerios competentes y del informe precep
tivo de la Comisión Interministerial de Coordinación del Trans
porte de Mercancías Peligrosas, los anexos del presente Real 
Decreto en los casos siguientes:

a) Cuando sean introducidas enmiendas por la OACI, en 
el anexo 18 al Convenio de Chicago o en las Instrucciones Téc
nicas (OACI, Doc. 0284-AN/905), salvo el caso de que se origi
naran discrepancias, en que habrá de ser cursada a la OACI 
la oportuna notificación de diferencias entre ambas Reglamen
taciones, la nacional y la Internacional.

b) Cuando se considere necesario, a propuesta de los Minis
terios competentes y sin perjuicio de su comunicación a la OACI, 
a los efectos previstos en el artículo 38 del citado Convenio de 
Chicago de 1944.

Tercera.—Por los Ministerios afectados por razón de la ma
teria se dictarán, conjunta o separadamente, en el ámbito de 
sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo, 
ejecución, aclaración e interpretación del presente Real Decreto, 
con el informe preceptivo de la Comisión Interministerial de 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

Cuarta.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

ANEXO i

Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgos 
de Mercancías Peligrosas por vía Aérea

CAPITULO 1 
Definiciones

En este Reglamento los términos y expresiones que se indi
can a continuación tienen la significación siguiente:

— Accidente Imputable a mercancías peligrosas: Toda ocu
rrencia atribuible, al transporte aéreo de mercancías peligrosas 
y relacionado con él, que ocasiona lesiones mortales o graves 
a alguna persona o daños de consideración a la propiedad.

— Aeronave de carga: Toda aeronave, distinta de la de pasa
jeros, que transporta mercancías o bienes tangibles.

— Aeronave de pasajeros: Toda aeronave que transporta a al
guna persona, aparte de la tripulación, algún empleado del ex
plotador —que vuela por razones de trabajo—, algún represen
tante autorizado de la autoridad nacional competente o alguna 
persona que acompañe a un envío.

— Articulo explosivo: Todo artículo que contiene una o más 
sustancias explosivas.

— Bulto: El producto final de la operación de empacado, que 
comprende el embalaje en sí y su contenido, preparado en forma 
idónea para el transporte.

— Cantidad neta: La masa o volumen de mercancías peligro
sas contenidas en un bulto, sin incluir la masa o volumen del 
material de embalaje, salvo en el caso de aquellos artículos ex
plosivos en los que la masa neta sea la masa del artículo aca
bado, sin incluir el embalaje.

— Comandante de aeronaves (Véase Piloto al mando).
— Contenedor de carga (Véase dispositivo de carga unita- 

rizada).
— Denominación del artículo expedido: Nombre que hay que 

utilizar para denominar Justamente determinado articulo o sus
tancia en todos los documentos y notificaciones de expedición 
y, cuando proceda, en los embalajes.

— Dispensa: Toda autorización de la autoridad nacional com
petente que exime de lo previsto en este Reglamento.

— Dispositivo de carga autorizada (No se incluyen en esta 
definición los embalajes externos.): Toda variedad de contene
dor de carga, contenedor de aeronave, paleta de aeronave con 
red o paleta de aeronave con red sobre un iglú.

— Embalaje: Los receptáculos y demás componentes o mate
riales necesarios para que el receptáculo sea idóneo a su función 
de contención y permita satisfacer las condiciones de emblaje 
previstas en el presente Reglamento.

— Embalaje externo: Embalaje utilizado por un expedidor úni
co que contenga uno o más bultos y constituya una unidad 
para facilitar su manipulación y estiba.

Nota.—No se incluyan en esta definición los dispositivos 
de carga autorizada.

— Embalar: El arte y operación mediante la cual se empa
quetan artículos o sustancias en envolturas, se colocan dentro 
de embalajes o bien se resguardan de alguna otra manera.

— Envío: Uno o más bultos de mercancías peligrosas que un 
explotador acepta de un expedidor de una sola vez y en un 
mismo sitio, recibidos en un lote y despachados al amparo de 
una misma carta de porte aéreo a un mismo consignatario y 
dirección.

— Titular de la explotación: El Estado donde radica la sede 
comercial del titular de la explotación, o, en su defecto, en el 
que esté domiciliado con carácter permanente.

— Estado de origen: El Estado en cuyo territorio se cargó 
inicialmente la mercancía a bordo de alguna aeronave.

— Excepción: Toda disposición del presente Reglamento por 
la que se excluye determinado artículo, considerado mercan
cía peligrosa, de las condiciones normalmente aplicables a tal 
artículo. ’

— Explosión masiva: La que, prácticamente, de manera ins
tantánea, se propaga virtualmente a la totalidad de la carga de 
explosivos. 

— Titular de la explotación: Toda persona, Organismo o Em
presa que se dedica, o propone dedicarse, a la explotación de 
aeronaves.

— Incidente imputable a mercancías peligrosas: Toda ocu
rrencia atribuible al transporte de mercancías peligrosas y rela
cionadas con él —que no constituye un accidente imputable a 
mercancías peligrosas y que no tiene que producirse necesaria
mente a bordo de alguna aeronave— que ocasiona lesiones a 
alguna persona, daños a la propiedad, incendio, ruptura, derra
mamiento, fugas de fluidos, radiación o cualquier otra mani
festación de que se ha vulnerado la integridad de algún emba
laje. También se considera incidente imputable a mercancías 
peligrosas, toda ocurrencia relacionada con el transporte de 
mercancías peligrosas que pueda haber puesto en peligro a la 
aeronave o a, sus ocupantes.

_Incompatible: Se describen así aquellas mercancías peli
grosas que, de mezclarle, podrían generar, peligrosamente, ca
lor o gases o producir alguna sustancia corrosiva.

— Lesión grave: Cualquier lesión sufrida por una persona en 
un accidente y que:

a) Requiera hospitalización durante más de cuarenta y ocho 
horas dentro de los siete días contados a partir de la fecha en 
que se sufrió la lesión; o

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de 
'las fracturas simples de la nariz o de los dedos de las manos o

de los pies); o
c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias gra

ves, lesiones a nervios, músculos o tendones; o
d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o
e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras 

quemaduras que afecten más del 5 por 100 de la superficie del 
cuerpo; o

f) Sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias 
infecciosas o a la exposición a radiaciones perjudiciales.

— Liquido pirofórico: Todo líquido que pueda inflamarse es
pontáneamente en contacto con el aire a temperatura igual o in
ferior a 55° C.

— Mercancías peligrosas: Todo artículo o sustancia que, cuan
do se transporte por vía aérea, pueda constituir un riesgo im
portante para la salud, la seguridad o la propiedad.

Nota.—En el Capítulo 3 se clasifican las mercancías peligrosas.
— Miembro de la tripulación: Persona a quien el explotador 

asigna obligaciones que ha de cumplir durante el tiempo de 
vuelo.

— Miembro de la tripulación de vuelo: Tripulante, titular de 
la correspondiente licencia, a quien se asignan obligaciones esen-



dales para la operación de una aeronave durante el tiempo de 
vuelo.

— Número de las N. U.: Número de cuatro dígitos asignado 
por el Comité de expertos en transporte de mercancías peligro
sas de las Naciones Unidas, que sirven para reconocer las di
versas sustancias o determinado grupo de ellas.

— Piloto al mando: Piloto responsable de la operación y se
guridad de la aeronave durante el tiempo de vuelo.

— Sustancia explosiva: Sustancia (o mezcla de sustancias) 
sólida o líquida que de manera espontánea y por reacción quí
mica pueda desprender gases a una temperatura, presión y velo
cidad tales que causen daños a cuanto la rodea. En esta defini
ción entran las sustancias pirotécnicas, aun en el caso de que no 
desprendan gases. No se incluyen aquellas sustancias que de sí 
no son explosivas, pero que pueden engendrar una atmósfera 
explosiva de gas. vapor o polvo.

— Sustancia pirotécnica: Toda mezcla o combinación que, 
debido a reacciones químicas exotérmicas no detonantes en si 
y autónomas, está concebida para producir calor, sonido, luz, 
gas o humo o alguna combinación de éstos.

CAPITULO a 

Campo de aplicación

2.1 Campo de aplicación general.

Las normas de este Reglamento se aplicarán a todos los vue
los nacionales o internacionales realizados con aeronaves civiles. 
En casos de extrema urgencia, cuando otras modalidades de 
transporte no sean apropiadas o cuando el cumplimiento de 
todas las condiciones exigidas sea contrario al interés público, 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de Es
paña y los Estados interesados pueden dispensar del cumpli
miento de lo previsto, siempre que en tales casos se haga cuanto 
sea menester para lograr en el transporte un nivel general de 
seguridad que sea equivalente al nivel de seguridad previsto por 
estas disposiciones.

Nota 1.—Los Estados interesados son los Estados de origen, 
tránsito, sobrevuelo y destino del envío y el Estado del explo
tador.

Nota 2.—Véase 4.2, en relación con las mercancías peligrosas 
de ordinario prohibidas, con respecto a las cuales los Estados 
puedan conceder la dispensa.

Nota 3.—Véase 4.3, en relación con las mercancías peligrosas 
prohibidas para el transporte por vía aérea en todas las cir
cunstancias.

2.2 Instrucciones técnicas sobre -mercancías peligrosas.
2.2.1 España, como Estado contratante del Convenio de Avia

ción Civil Internacional (Chicago, 1944), debe asegurar el cum
plimiento de las disposiciones detalladas contenidas en las 
instrucciones Técnicas para el Transporte sin riesgos de mer
cancías peligrosas por vía aérea (Doc. 9284-AN/905), aprobadas, 
publicadas y enmendadas de conformidad con- el procedimiento 
establecido por el Consejo de la OACI, que quedan incorporadas 
a la Reglamentación nacional. Por el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones se tomarán las medidas necesarias 
para lograrlo, mediante la adopción de dichas instrucciones 
como normativa vigente.

2.3 Operaciones en territorio nacional de las aeronaves ci
viles.

En pro de la seguridad y para reducir al mínimo indispen
sable la obstaculización del transporte internacional de mercan
cías peligrosas, se dispone el cumplimiento de este Reglamento 
y de las instrucciones técnicas, en lo que se refiere a las ope
raciones interiores de aeronaves civiles.

2.4 Excepciones.
2.4.1 Los artículos y sustancias que deberían clasificarse como 

mercancías peligrosas, pero que, de conformidad con los requi
sitos de aeronavegabilidad y con los reglamentos de operación 
pertinentes, sea preciso llevar a bordo de las aeronaves, estarán 
exceptuadas de las disposiciones de este Reglamento.

2.4.2 Cuando alguna aeronave lleve artículos y sustancias 
que sirvan para reponer a las descritas en 2.4.1, se transporta
rán de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, 
salvo que las instrucciones técnicas permitan hacerlo de alguna 
otra manera.

2.4.3 Los artículos y sustancias para uso personal de los pa
sajeros y miembros de la tripulación se considerarán exceptua
dos de lo dispuesto en el presente Reglamento en la medida 
señalada en las instrucciones técnicas.

2.5 Transporte de superficie.
Para armonizar las condiciones del transporte de mercancías 

peligrosas por sus distintos modos se elaborarán las disposicio
nes necesarias para permitir que estas mercancías, cuando va
yan destinadas al transporte por vía aérea, reguladas con arreglo 
a este Reglamento o a las instrucciones técnicas, sean aceptadas 
para el transporte de superficie, hacia y desde los aeródromos, 
dado el carácter más restrictivo de los requisitos exigidos en el 
transporte por vía aérea.

CAPITULO 3 

Clasificación

3.1 Clases de mercancías peligrosas.

Las mercancías peligrosas se clasificarán en una de las si
guientes nueve clases y, de ser apropiado, en sus divisiones 
correspondientes:

Clase 1.—Explosivos.
División 1.1 Artículos y sustancias que presentan un riesgo 

de explosión masiva.
División 1.2 Artículos y sustancias que presentan un riesgo 

de proyección, pero no un riesgo de explosión masiva.
División 1.3 Artículos y sustancias que presentan un riesgo 

de incendio y un riesgo de que se produzcan pequeños efectos 
de onda explosiva o de proyección, o ambos efectos, pero no un 
riesgo de explosión masiva.

División 1.4 Artículos y sustancias que no presentan ningún 
riesgo considerable.

División 1.5 Sustancias muy poco sensibles que encierran el 
riesgo de explosión masiva.

Clase 2.—Gases: comprimidos, licuados, disueltos a presión 
o refrigerados a temperaturas extremadamente bajas.

Clase 3.—Líquidos inflamables.
Clase 4.—Sólidos inflamables; sustancias que presentan ries

go de combustión espontánea; sustancias que en contacto con 
el agua despiden gases inflamables.

División 4.1 Sólidos Inflamables.
División 4.2 Sustancias que presentan riesgos de combus

tión espontánea.
División 4.3 Sustancias que en contacto con el agua despi

den gases inflamables.

Clase 5.—Sustancias comburentes: peróxidos orgánicos.
División 5.1 Sustancias comburentes distintas de los peró

xidos orgánicos.
División 5 2 Peróxidos orgánicos.

Clase 6.—Sustancias venenosas (tóxicas) y sustancias infec
ciosas.

Clase 7.—Sustancias radiactivas.
Clase 6.—Sustancias corrosivas.
Clase 9.—Mercancías peligrosas varias.

Nota 1.—Las definiciones detalladas de las clases de mer
cancías peligrosas enumeradas anteriormente están contenidas 
en las instrucciones técnicas, que son las recomendadas por 
el Comité de expertos en transporte de mercancías peligrosas 
de las Naciones Unidas.

Nota 2.—E. orden en el que están enumeradas las clases no 
Índica el grado relativo de peligro.

3.2 Clasificación.

3.2.1 La clasificación de un articulo o sustancia se ajusta
rá a lo previste en las instrucciones técnicas.

3.2.2 Los artículos y sustancias no mencionados específica
mente por su denominación en la lista de mercancías peligro
sas de las instrucciones técnicas, que puedan incluirse en más 
de una clase se clasificarán según el máximo riesgo que pre
senten al transportarlos, especificando asimismo los riesgos se
cundarios y siguiendo los procedimientos contenidos en las 
instrucciones técnicas.

3.3 Mercancías peligrosas no especificadas en ninguna otra 
parte (n. e. p).

La lista de mercancías peligrosas de las instrucciones téc
nicas contiene entradas colectivas en virtud de las cuales ar
tículos y sustancias no mencionados específicamente por su de
nominación pueden entregarse para su transporte por vía aérea. 
Esas entradas consisten en la denominación de la clase de ries
go que se indica en 3.1 o en algún otro término genérico, acom
pañado de las palabras «no especificadas en ninguna otra 
parte».

CAPITULO 4

Restricción aplicable al transporte de mercancías peligrosas por 
vía aérea

4.1 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está 
permitido.

Se prohibirá el transporte de mercancías peligrosas por vía 
aérea, salvo que se realice de conformidad con lo previsto en 
el presente Reglamento y con las especificaciones y procedí 
míen tos detallados en las Instrucciones técnicas.

4.2 Mercancías peligrosas cuyo transpórte por vía aérea está 
prohibido, salvo dispensa.

Las mercancías peligrosas que se describen a continuación 
estarán prohibidas en las aeronaves, salvo dispensa de los Es
tados interesados, según lo previsto en 2.1:.
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a) Los artículos y sustancias (incluyendo los descritos como 
«no especificados en ninguna otra parte») que figuran como 
prohibidas en la lista de mercancías peligrosas de las ins
trucciones técnicas, a menos que se indique asimismo que se 
pueden transportar si el Estado de origen lo aprueba

b) Los materiales radiactivos que sean a la vez explosivos.
c) Los animales vivos infectados.

4.3 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está 
prohibido en todos los casos.

En ningún caso se transportarán en aeronaves las mercan
cías peligrosas descritas a continuación:

a) Las sustancias o artículos mencionados específicamente 
por su nombre en las instrucciones técnicas y considerados 
prohibidos para su transporte a bordo de aeronaves cualesquie
ra que sean las circunstancias.

b) Los expresivos que puedan inflamarse o descomponerse 
si están expuestos a una temperatura de 75° C durante cua
renta y ocho horas.

c) Los explosivos que contengan a la vez clorato y sales 
de amonio.

d) Los explosivos que contengan mezclas de cloratos con 
fósforo.

e) Los explosivos sólidos clasificados como extremadamente 
sensibles al choque mecánico.

f) Los expresivos líquidos clasificados como moderadamente 
sensibles al choque mecánico.

g) Toda sustancia que se presente para el transporte y sea 
capaz de producir una emanación peligrosa de calor o gas en 
las condiciones normales propias del transporte aéreo.

h) Los líquidos radiactivos que sean pirofóricos.
i) Los sólidos inflamables y los peróxidos orgánicos que, 

previo ensayo tengan propiedades explosivas y que estén em
balados de tai forma que el procedimiento de clasificación re
quiera colocar la etiqueta correspondiente a los explosivos como 
riesgo subsidiario.

CAPITULO 5 

Embalaje

5.1 Requisitos generales.

5.1.1 Los requisitos generales enumerados en este capítulo 
se aplicarán ai transporte de mercancías peligrosas por vía 
aérea, excepto las incluidas en la clase 7. Estos requisitos ge
nerales estarán suplementados con los requisitos contenidos en 
las instrucciones técnicas. 

5.1.2 los requisitos correspondientes a la clase 7 se apli
carán de conformidad con lo previsto en las instrucciones téc
nicas.

5.1.3 Las mercancías peligrosas se embalarán en recipientes 
de buena calidad construidos y cerrados de forma que los bul
tos no puedan sufrir, en las condiciones normales de trans-' 
porte por vía aérea, ninguna pérdida o escape debido a cam
bios de temperatura, humedad, presión o vibración. Los tapo
nes, tapas de corcho y otros cierres de fricción semejantes 
deben permanecer en su lugar por medios apropiados efectivos.

5.2 Embalares.

5.2.1 Los embalajes se someterán a ensayo de conformidad 
con lo previsto en las instrucciones técnicas, de acuerdo con 
los procedimientos que establezca el Ministerio de Industria y 
Energía.

5.2.2 Los recipientes que estén en contacto directo con mer
cancías peligrosas serán resistentes a toda acción química o de 
otra índole de tales mercancías; los materiales de que estén 
fabricados dichos recipientes no contendrán sustancias que 
puedan reaccionar peligrosamente con el contenido, generar 
productos peligrosos o debilitar en forma apreciable los reci
pientes. No se utilizarán materiales que, como ciertas sustan
cias plásticas, puedan reblandecerse o hacerse quebradizas o 
permeables debido a las temperaturas a que puedan verse so
metidas durante el transporte, a la acción química del conte
nido o al empleo de algún refrigerante.

5.2.3 Ningún recipiente se utilizará de nuevo antes de que 
haya sido inspeccionado y se compruebe que está exento de 
corrosión u otros daños. Cuando vuelva a utilizarse un reci
piente se tomarán todas las medidas necesarias para impedir 
la contaminación de nuevos contenidos.

5.2.4 Si, debido a la naturaleza de su contenido precedente, 
los recipientes vacíos que no se hayan limpiado pueden en
trañar algún riesgo, se cerrarán herméticamente y se tratarán 
según el riesgo que entrañen.

5.2.5 Las mercancías peligrosas no se embalarán en el mis
mo embalaje externo con mercancías peligrosas o de otra ín
dole si reaccionan peligrosamente unas con otras.

5.2.6 El embalaje primario (que puede ser un embalaje 
compuesto) cuya función básica sea retener el líquido será 
capaz de resistir, sin fugas, las presiones indicadas en las ins
trucciones técnicas.

5.2.7 los embaíales interiores se embalarán, afianzarán o 
protegerán contra choques para impedir su rotura o derrame

y controlar su movimiento dentro del embalaje o embalajes 
exteriores en las condiciones normales de transporte aéreo. El 
material de relleno y absorbente no deberán reaccionar peli
grosamente con el contenido de los recipientes.

5.3 Tamaño de los bultos.

A reserva de lo previsto en las instrucciones técnicas, los 
bultos serán de un tamaño tal que permita poner en ellos 
las etiquetas y marcas necesarias.

CAPITULO 6 

Etiquetas y marcas

6.1 Etiquetas indicativas de a clase de riesgo.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contra
rio, todo bulto de mercancías peligrosas llevará las etiquetas 
apropiadas de conformidad con lo previsto en dichas instruc
ciones.

6.2 Etiquetas de manipulación.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contra
rio, todo bulto de mercancías peligrosas llevará las etiquetas 
de manipulación apropiadas previstas en dichas instrucciones.

6.3 Marcas de especificación del embalaje.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contra
rio, todo embalaje fabricado con arreglo a alguna especifica
ción de las instrucciones técnicas se marcará de conformidad 
con las disposiciones apropiadas en ellas contenidas y no se 
marcará ningún embalaje con marca de especificación alguna, 
a menos que satisfaga la especificación correspondiente pre
vista en las susodichas instrucciones.

6.4 Marcas de los bultos con la denominación apropiada del 
articulo expedido.

A menos qué las instrucciones técnicas indiquen lo contra
rio, todo bulto de mercancías peligrosas irá marcado con la de
nominación apropiada del artículo expedido que contenga y 
con el número de las N. U., si lo tiene asignado, así como 
con toda otra marca o marcas que puedan especificar las ins
trucciones técnicas. 

6.5 Etiquetas prohibidas.

Los bultos que contengan mercancías líquidas peligrosas no 
llevarán flechas marcadas exteriormente, excepto para indicar 
únicamente la posición apropiada en que haya que colocar el 
bulto. Además de la etiqueta indicadora de la posición relativa 
del bulto prevista en las instrucciones técnicas está permitido 
fijar marcas impresas de antemano, indicadoras asimismo de 
la posición de) bulto, que satisfagan la norma R780-1968 de la 
ISO, con tal que ambas indiquen la misma posición, en cuanto 
a la colocación o estiba, del embalaje interno.

6.6 Idiomas aplicables a las marcas.

En las marcas relacionadas con las mercancías peligrosas, 
siempre que se trate de transporte doméstico, se utilizará el 
castellano.

En el caso de transporte internacional además de los idio
mas exigidos por el Estado de origen, que en el caso de España 
incluirá el castellano, debería utilizarse el inglés, salvo que los 
países de tránsito o destino señalen específicamente la obliga
toriedad de otros idiomas.

CAPITULO 7

Obligaciones del expedidor

7.1 Requisitos generales.

Antes de que alguien entregue algún bulto o embalaje ex
terno, que contenga mercancías peligrosas para transportarlas 
por vía aérea, se cerciorará de que el transporte por vía aérea 
de esas mercancías no esté prohibido y de que estén debida
mente clasificadas, embaladas, marcadas, etiquetadas y acom
pañadas del correspondiente documento de transporte de mer
cancías peligrosas debidamente ejecutado, tal cual prevén este 
Reglamento y las Instrucciones Técnicas.

7.2 Documento de transporte de mercancías peligrosas.

7.2.1 Quien entregue mercancías peligrosas para el trans
porte por vía aérea cumplimentará y firmará por duplicado el 
correspondiente documento de transporte (declaración del ex
pedidor) que contenga los datos requeridos en las Instrucciones 
Técnicas.

7.2.2 Cada ejemplar del documento de transporte incluirá 
una declaración firmada por quien entregue mercancías peli
grosas para transportar, indicando que las mercancías peligro
sas se han descrito total y correctamente por su denominación
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y que están clasificadas. embaladas, marcadas, etiquetadas y 
debidamente acondicionadas para su transporte por vía aérea, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes.

7.3 Carta de porte aéreo.

En la carta de porte aéreo (conocimiento aéreo) se señalará 
claramente que la expedición contiene las mercancías peligro
sas que las acompaña y, cuando sea el caso, que la expedición 
se tiene que acarrear exclusivamente en aeronaves de carga.

7.4 Idiomas que han de utilizarse.

Además de los idiomas exigidos por el Estado de origen, que 
en el caso de España incluirá el castellano, y hasta que se pre
pare y adopte una forma de expresión más adecuada para uso 
universal, debería utilizarse el inglés, salvo que los países de 
tránsito o destino señalen específicamente la obligatoriedad de 
otros idiomas.

CAPITULO 8

Obligaciones del explotador

Nota.—Lo previsto en este Reglamento no obliga al explo
tador a aceptar el transporte de un determinado artículo o sus
tancia ni le impide exigir condiciones especiales para trans
portarlo.

8.1 Aceptación de mercancías para transportar.

Ningún explotador aceptará para su despacho por vía aérea 
bulto o embalaje externo alguno que contenga mercancías pe
ligrosas;

a) A menos que se hayan descrito debidamente las mercan
cías peligrosas y certificado que los bultos satisfacen las con
diciones pertinentes previstas en las Instrucciones Técnicas, y

b) Hasta que no lo haya inspeccionado para cerciorarse de 
que lleva las marcas y etiquetas debidas y haya podido deter
minar que no tiene pérdida ni averías que puedan comprometer 
la integridad de su contenido.

Nota 1.—Véase el capítulo 12 a propósito de la notificación 
de accidentes e incidentes relativos a mercancías peligrosas.

Nota 2.— En las Instrucciones Técnicas se incluyen disposi
ciones especiales relativas a la aceptación de los embalajes ex
ternos de protección.

8.2 Lista de verificación para la aceptación.

Para la aceptación, el explotador preparará y utilizará una 
lista de verificación que le sirva de ayuda para ceñirse a lo. 
previsto en 8.1.

8.3 Bultos averiados que contengan mercancías peligrosas.

8.3.1 No se cargará a bordo de una aeronave o en un dis
positivo de carga unitarizada ningún bulto o embalaje exter
no de protección que contenga mercancías peligrosas si no 
se han inspeccionado inmediatamente antes de estibarlas y com
probado que no hay trazas de pérdidas ni averías.

8.3.2 No se estibará a bordo de ninguna aeronave disposi
tivo de carga unitarizada alguno, a menos que se haya inspec
cionado previamente y comprobado que no hay trazas de pér
didas o averías que puedan afectar las mercancías peligrosas 
en él contenidas.

8.3.3 Cuando algún bulto de mercancías peligrosas cargado 
a bordo de una aeronave tenga averías o pérdidas, el explota
dor lo descargará de la aeronave, o hará lo conducente para 
que se encargue de ello la dependencia oficial o el Organismo 
competente, y luego se cerciorará de que el resto del envío se 
halle en buenas condiciones para su transporte, por vía aérea, 
y de que no haya quedado contaminado ningún otro bulto.

8.4 Restricciones para la estiba en la cabina de pasajeros o 
en el puesto de pilotaje.

No se estibarán mercancías peligrosas en la cabina de nin
guna aeronave ocupada por pasajeros, ni tampoco en el puesto 
de pilotaje, salvo en los casos autorizados en 2.4.1 y 2.4.3, y en 
el caso de los materiales radiactivos clasificados como «mate
riales radiactivos exceptuados», según las disposiciones de las 
Instrucciones Técnicas. Las mercancías peligrosas pueden aca
rrearse en el compartimento de carga de la cubierta principal 
de las aeronaves de pasajeros en los casos señalados en el apar
tado 2.1 de la parte 5 de las Instrucciones Técnicas.

8.5 Mercancías peligrosas incompatibles.

Los bultos que contengan mercancías capaces de reaccionar 
peligrosamente entre sí no se estibarán en u a aeronave, unos 
junto a otros o en una posición tal que puedan entrar en con
tacto en el caso de que se produzcan fugas o derrames. La es
tiba de mercancías peligrosas incompatibles se atendrá a los 
requisitos establecidos en las Instrucciones Técnicas.

8.6 Inspección para averiguar si se han producido averías 
o fugas.

A menos que se acarreen en algún dispositivo de carga unl- 
tarizada, al descargar de las aeronaves los bultos y embalajes

externos que contengan mercancías peligrosas se inspecciona
rán para averiguar si hay indicios de averia o de fugas. De ha
berlos, y en todos los casos en los que las mercancías peligro
sas se hayan acarreado en algún dispositivo de carga unitari
zada, el lugar en el cual las mercancías peligrosas o el dispo
sitivo de carga unitarizada hayan .sido estibados a bordo se 
inspeccionará para comprobar si se han producido averías o 
contaminación, y si ésta constituye algún peligro, dicho lugar 
será objeto de descontaminación.

8.7 Sustancias tóxicas, infecciosas y materiales radiactivos.

8.7.1 Cuando los explotadores acepten y transporten sus
tancias infecciosas y materiales radiactivos se ajustarán a los 
requisitos especiales que se detallan en las Instrucciones Téc
nicas, sin perjuicio de lo establecido en la Ley sobre Energía 
Nuclear, de 29 de abril de 1964.

8.7.2 No se transportarán en el mismo compartimiento de 
una aeronave sustancias marcadas como tóxicas, o conocidas 
como tales, ni sustancias infecciosas (clase 6), junto a anima
les o a sustancias que se sepa por las marcas o de algún otro 
modo, que se trata de alimentos, forrajes u otros artículos co
mestibles destinados al consumo humano o animal, a menos 
que las sustancias tóxicas y los alimentos se carguen en dis
positivos de carga unitarizada distintos, y que, cuando se esti
ben a bordo de las aeronaves no estén adyacentes.

8.7.3 Toda aeronave en la que hayan ocurrido fugas de sus
tancias radiactivas o que haya quedado contaminada, se reti
rará inmediatamente de servicio y no se reintegrará a él antes 
de que el nivel de radiación de toda superficie accesible y la 
contaminación radiactiva transitoria que se haya acumulado, 
sean inferiores al valor prescrito en las Instrucciones Técnicas.

8.7.4 Los bultos de materiales radiactivos cargados en una 
aeronave se separarán de las personas, animales vivos y pelícu
las fotográficas sin revelar, según la tabla de distancias de 
separación que aparece en las instrucciones técnicas.

8.8 Sujeción de las mercancías peligrosas.

Cuando se carguen en una aeronave mercancías peligrosas 
supeditadas a las disposiciones aquí prescritas, el explotador las 
protegerá para evitar que se averíen. Asimismo el explotador 
tiene que sujetarlas a bordo de modo tal que no puedan incli
narse en vuelo alterando la posición relativa en que se hayan 
colocado los bultos. Los bultos que contengan sustancias radiac
tivas se afianzarán debidamente para satisfacer en todo momen- 
to los requisitos de separación previstos en 8.7.4.

8.9 Carga a bordo de las aeronaves de carga.

A reserva de lo previsto en las instrucciones técnicas, los 
bultos de mercancías peligrosas que lleven la etiqueta «Exclu
sivamente en aeronaves de carga» se cargarán de modo tal que 
algún miembro de la tripulación o alguna persona autorizada 
pueda verlos, manipularlos y, cuando su tamaño y peso lo per
mitan, separarlos en vuelo de las otras mercancías estibadas 
a bordo.

CAPITULO 9

. Suministro de información

9.1 Información para el piloto al mando.

El explotador de toda aeronave en la cual haya que transpor
tar mercancías peligrosas proporcionará al piloto al mando, lo 
antes posible de la salida de la aeronave y por escrito, la infor
mación prevista en las instrucciones técnicas.

9.2 Información e instrucciones para los miembros de la tri
pulación.

Todo explotador facilitará en su manual de operaciones infor
mación apropiada que permita a los miembros de la tripulación 
desempeñar su cometido en lo relativo al transporte de mercan
cías peligrosas. Además, en cada vuelo facilitará información 
puntual sobre las mercancías peligrosas transportadas. Facilitará 
asimismo instrucciones acerca de las medidas que haya de adop
tar en el caso de que surjan situaciones de emergencia en las 
que intervengan mercancías peligrosas.

9.3 Información para los pasajeros.

Los explotadores se asegurarán de que la información se 
divulgue de modo que los pasajeros estén advertidos en cuanto 
a qué clases de mercancías les está prohibido transportar a bor
do de aeronaves como artículos de equipaje facturado o de mano.

9.4 Información para terceros.

Los explotadores, expedidores y demás Entidades que tengan 
que ver con el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea 
facilitarán a su personal información apropiada que le permita 
desempeñar su cometido en lo relativo al transporte ae mercan
cías peligrosas y facilitará asimismo instrucciones acerca de las 
medidas que haya de adoptar en el caso de que surjan situa
ciones de emergencia en las que intervengan mercancías pe
ligrosas.



9.5 Información del piloto al mandó para la Administración 
aeroportuaria.

De presentarse en vuelo alguna situación de emergencia, el 
piloto al mando debe informar a la dependencia apropiada de 
los servicios de tránsito aéreo para que ésta, a su vez, lo trans
mita a la Administración aeroportuaria de la presencia de mer
cancías peligrosas a bordo. De permitirlo la situación, la infor
mación debe comprender la denominación correcta del producto 
embarcado, la clase, los riesgos secundarios que requieran eti
queta, si grupo de compatibilidad correspondiente a la clase 1, 
asi como la cantidad y ubicación de las mercancías peligrosas 
a bordo de la aeronave.

9.6 Información en caso de accidente o incidente de aero
nave.

9.8.1 Todo explotador de una aeronave que transporte mer
cancías peligrosas y que se vea envuelta en algún accidente 
de aeronave notificará lo antes posible al Estado en e¡ cual haya 
ocurrido qué mercancías peligrosas transporta, indicando la de
nominación correcta del producto embarcado, la clase, los ries
gos secundarios que requieran etiqueta, el grupo de compatibi
lidad correspondiente a la clase 1, asi como la cantidad y ubi
cación a bordo.

9.6.2 Todo explotador de una aeronave que transporte mer
cancías peligrosas y que se vea envuelta en algún incidente 
de aeronave procurará, a petición del Estado en el cual haya 
ocurrido, notificarle los datos necesarios para que pueda limitar 
al mínimo los posibles riesgos creados por avería de las mer
cancías peligrosas transportadas.

CAPITULO 10

Organización de programas de capacitación del personal

10.1 Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, Dirección General de Aviación Civil, se establecerán y 
actualizarán programas de capacitación sobre mercancías peli
grosas, de conformidad con lo prescrito en las instrucciones téc
nicas.

CAPITULO 11 

Cumplimiento

11.1 Sistemas de inspección.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
se instituirán procedimientos para la inspección, vigilancia y 
cumplimiento, a fin de lograr que se cumplan las disposiciones 
aplicables al transporte de mercancías peligrosas por vía aérea.

11.2 Cooperación entre Estados.

España, como Estado contratante de OACI, procurará coope
rar con otros Estados intercambiando toda información disponi
ble relativa a la violación de los Reglamentos aplicables en ma
teria de mercancías peligrosas, con el fin de eliminarla.

11.3 Sanciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
oída la Comisión Interministerial de Coordinación del Trans
porte de' Mercancías Peligrosas, se adoptarán las medidas que 
se juzguen apropiadas para lograr el cumplimiento de las dis
posiciones aplicables en materia de transporte aéreo de mer
cancías peligrosas y aplicará las sanciones correspondientes.

11.4 Mercancías peligrosas enviadas por correo.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes se aplicarán procedimientos idóneos para regular la intro
ducción, a través del servicio postal, de mercancías peligrosas 
en el transporte aéreo, teniendo en cuenta que la Unión Postal 
Universal ha instituido procedimientos internacionales que re
gulan la introducción de mercancías peligrosas en el transporte 
aéreo a través del servicio postal. 

CAPITULO 12

Notificación de los accidentes e incidentes imputables 
al transporte de mercancías peligrosas

12.1 Con objeto de prevenir la repetición de accidentes e in
cidentes imputables al transporte de mercancías peligrosas, 
España aplicará los procedimientos establecidos en el Decreto 
de 28 de mayo de 1974 sobre investigación e informe de acci
dentes de aviación, de manera que permitan investigar y reco
pilar datos sobre los accidentes e incidentes de esa índole que 
ocurran en su territorio y en los que haya intervenido el trans
porte de mercancías peligrosas por vía aérea que se haya ini
ciado en o vaya a otro Estado.

12.2 Con objeto de prevenir la repetición de accidentes e 
incidentes imputables al transporte de mercancías peligrosas, 
España, por medio de la Comisión Investigadora de Accidentes 
Aéreos o cualquier otro Organismo que pudiera constituirse al 
efecto, seguirá los procedimientos establecidos en el Decreto de 
26 de mayo de 1974,' sobre investigación e informe de accidentes 
de aviación, o que se establezcan, que permitan investigar y 
recopilar datos sobre los accidentes e incidentes de esa índole 
que ocurran en su territorio, en circunstancias distintas de las 
descritas en 12.1.

 ANEXO 2

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL

Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea

PREAMBULO

VINCULACION CON EL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE SIN 

RIESGO DE MERCANCIAS PELIGROSAS Y CON EL ANEXO 18 AL 

CONVENIO DE CHICAGO.

Loe principios generales aplicables a la reglamentación del transporte interna

cional de mercancías peligrosas por vía aérea figuran en el Anexo 18 al Convenio 

da Chicago sobre Aviación Civil Internacional - Transporte sin riesgos de mercan 

cías peligrosas por vía aérea, cuyas normas y Procedimientos Recomendados se 
hallan incorporados al Reglamenta Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de 

Mercancías Peligrosas. Las presentes Instrucciones Tónicas amplían las disposi

ciones básicas del Reglamento y del Anexo 18 y contienen todas las instrucciones 

detalladas necesarias para el transporta internacional sin riesgos de mercancías 

peligrosas por vía aérea

BASE GENERAL QUE FUNDAMENTA LAS INSTRUCCIONES TECNICAS

El enfoque general pare la reglamentación del transpone de mercancías peligrosas por vía aérea es el que utilizó el Comité de expertos 
en transpone de mercaderías peligrosas de las Naciones Unidas (publicado en el documento de las Naciones Unidas ST/SG/AC 10/1. 
revisado) y el Reglamento para el transporte sin riesgos de materiales radiactivos del Organismo Internacional de Energía Atómica (Colección de 
seguridad Núm. 6), enmendado. Tiene en cuerna los reglamentos internacionales y nacionales vigentes. Se ha modificado el método, en la 
medida de lo necesario, para satisfacer las exigencias particulares del transpone aéreo. En general, las mercancías peligrosas se dividen en
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